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Número 259.— Miércoles 30 de Octubre de 1929
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS
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EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario 	 . . 40

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyei no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
les Boktines oficiales se han de remitir al Jefe polftico res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
senclonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Un mes. . . 	 6
Trimestre 	 • . 15
Seis me.ses . , .
Un ario. . 	 • 3

9-3?!

Las corporaciones provinciales y minácipales vieuen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
mandeit Publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rcraatamte. (Reales órdenes de 12 de Marzo
de. 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Iiiniediatarnente que los seüores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrite dispondrán
que se te un ejen:plar en el sitio de costumbre donde per-

(11, O A ID ID L A N 71? A iD o 	 maneczrä basta e/ recibo del número siguiente.
Se publica todos los días, excepto los domingos. 	 Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924. 	 responsabilidad, de conservar los números de.lBotirritit, co-

	

?inicuo 20. Las entidades municipales abonarán, ,en prt- 	 lec:donados para au encuadernación que dcberá verificarse

	

mer tórmíno, al Notario que, en su caso, autorice la Subasta, 	 al final de cada iiúc.

	

los &T'echos que le correspondan y los suplementos que haya 	
AbVEIZTENCIA.-4{0 be hl:Remará ningún edicto o ama.

	

adelantado, y abonarán igualmente Tos derechos de Inserción 	 cío que 3ea a instancia de Alti: sin que abonen los tn•de los anuncios en -los periódicos, cuidando de reintegrarse
teresados el irnporte de se -pubilcacti o garanticen el

	

del rematante, st lo hubiere, del importe total de estos gastos 	 pago, a razón . 5z 65 centlinos itte3 o parte de ella.

	

coa arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de 	 Venta de nfineros sueltes a 40 lo:últimos de peseta,este Reglamento.
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Núm. 4.204

as
PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

lona Eugenia, S. A. R. el Príncipe
le Asturias e Infantes y demás per-

nas de la Augusta Real Familia,
:egroc.,¡_„111

Pu Lían sin novedad en su impor-
:ivil CC te salud.

uu 
d ( « Gaceta» 28 Octubre 1929).

resados examinarla y producir con
motivo de la misma, cuantas recla-
maciones tengan por conveniente; en
la inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Valsequillo a 21 de Octubre de
1929.—El Alcalde, Antonio Rodrí-
guez.

en la inteligencia de que no podrán
ser atendidas las que se formulen-fue-
ra del expresado término.

Banta Eufemia 22 de Octubre de
1929.—El Alcalde, Francisco A. Ruiz.

Núm. 4.135

Núm. 4.137

miarnientus
CABRA

Núm. 4.178
41 José Reyes Leña, Recaudador
! Dep ositario de la Comunidad de
1 Lab radores de esta ciudad.

nero 
hago saber: Que la cobranza yo-
tarja por concepto de Guardia ru-^o
correspondiente al cuarto trimes.-

del corriente ario tendrá lugar to -lrban is los días hábiles y hora de ofici-
dor en la casa social de esta Comuni-I

Id calle Almaráz, número 7, de esta
ar jiinoblación 

en los días comprendidos
de el uno de Noviembre hasta el

Carral'. nia del mismo; debiendo advertir
OS contribuyentes que transcurridoclio plazo se procederá a] cobro
I' la v ía de a premio.29 	

,Cabra 25 de Octubre de 1929. —Jo-

Don Antonio Rodríguez Barbero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber; Que terminado el pa-

drón de edificios y solares de este
término municipal, que ha de surtir
efectos en los arios de 1930 y 1931,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de ocho días para que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen y hacer contra el mismo las
reclamociones que estimen oportu-
na S.

Valsequillo a 21 de Octubre de
1929.—Ei Alcalde, Antonio Rodrí-
guez.

Don Francisco Antonio Ruiz Cáma-
ra, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido del ser-

vicio agronómico catastral de la pro-
vincia, el padrón de la riqueza rústi-
ca de este término municipal, corres-
pondiente al ario 1930 y 1931, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
ocho días, a contar desde su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que los contribuyen-
tes interesados puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que consi-
deren pertinentes.

Santa Eufemía 22 de Octubre de
1929.—E1 Alcalde, Francisco A. Ruiz.

ea.

Don Antonio de Escofet Alonso, Co-
mandante de Ingenieros y Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón de edificios y solares de este
término municipal, que ha de surtir
efectos en los arios de 1930 y 1931,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento pof
término de ocho días, para que los
contribuyentes en él comprendidos,
puedan examinarlo y aducir contra el
mismo las reclamaciones que sean
procedentes.

Cabra 23 de Octubre de 1929.—An-
tonío de Escofet.—Por mandado de
su señoría, Rafael Moreno de la Hoz.

SANTA EUFEMIA

Núm. 4.134

Don Francisco Antonio Ruiz Cáma-
ra, Alcalde Presidente del Ayunta-
miento constitucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula industrial de este término
municipal para el próximo ejercio de
1930, queda desde hoy expuesta al
púbico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de diez días, a
contar desde su publicación en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, a fin de
que durante dicho plazo, puedan los
interesados, examinarla y producir
con motivo de la misma, cuantas re-
clamaciones tengan por conveniente;

VALSEQUILLO

Núm. 4.136 TORRECAMPO

Confeccionada la matrícula indus-
trial de esté término municipal para
el próximo ejercicio de 1930, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, a fin de que,
durante dicho plazo, puedan los inte-

Núm. 4.138

Don Miguel Cantador Campos, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que termina da la ma-
trícula de la contribución industrial y

Ministerio de Cultura 2024
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de comercio de este término para el
próximo ario de 1930, queda expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de diez
días durante los cuales, podrán los
interesados presentar las reclamacio-
nes que crean pertinentes a su dere-
cho.

Torrecampo a 21 de Octubre de
1929.—Miguel Cantador.

PEDROCHE

Núm. 4.139

Don José Tirado López, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de contribución sobre riqueza
rústica que ha de regir en este muni-
cipio durante los arios de 1930 y 1931,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal por término de
ocho días para que pueda ser exami-
nado y formularse por los interesa-
dos cuantas reclamaciones crean pro-
cedentes.

Pedroche a 22 de Octubre de 1929.
—José Tirado.

AÑORA

Núm. 4.140

Don Antonio Bejarano Rodríguez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose reci-

bido en esta Alcaldía de mi cargo el
padrón de la riqueza rústica de este
término para los ejercicios de 1930 y
1931, queda expuesto al público por
termino de ocho días hábiles, en la
Secretaría del Ayunta miento para
que durante dicho plazo pueda ser
examinado por quien lo desee y se
formulen contra el mismo las recla-
maciones que procedan.

Aflora a 21 de Octubre de 1929.—
Antonio Bejarano.

Núm. 4.141

Don Antonio Bejarano Rodríguez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que formada en bo-

rrador la matrícula de subsidio in-
dustrial y de comercio de este térmi-
no municipal para el próximo ario de
1930, queda desde esta fecha expues-
ta al público en la Secretaría munici-
pal para que durante el plazo de
qnince días pueda ser examinada por
los que lo estimen conveniente y se
formulen contra ella las reclamacio-
nes que procedan.

Añora 21 de Octubre de 1929.—An-
tonio Bejarano.

PEDRO ABAD

Núm. 4.143

Don Norberto de Castro Galán, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que aprabado defini-

tivamente por este Ayuntamiento ple-
no el presupuesto ordinario de gastos

e ingresos para el próximo ejercicio
de 1930, en cumplimiento de las vi-
gentes disposiciones y para que
pueda ser examinado por los intere-
sados y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas para ante el
lltmo. señor Delegado de Hacienda
de la provincia, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el plazo de quince días
los documentos siguientes:

1.0 Presupuesto ordinario de este
municipio para 1930.

2.° Acuerdo de imposión de las
exacciones municipales que han de
dotar la parte de ingresos de dicho
presupuesto.

3.° Ordenanzas fiscales de las
exacciones sobre: Puestos públicos
de venta, expectárulos o recreo e
industrias en ambulancia: derechos
sobre rodaje y arrastre por vías ur-
banas municipales de vehículos de
tracción animal y tasas sobre venta-
tas que sobresalgan de la línea de fa-
chada de los edificios.

Pedro Abad a 21 de Octubre de
1929.—Norberto de Castro.

PRIEGO

Núm. 4.144

Don Antonio Calvo Lozano, Alcalde
presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiéndose reci-

bido en esta Alcaldía del servicio de
conservación catastral de esta pro-
vincia el padrón de la riqueza rústica
de este pueblo, formado para los
arios 1930 y 1931 queda expuesto al
público en esta Secretaría por ocho
días, para que puedan presentar
los interesados las reclamaciones que
crean oportunas.

Priego 22 de Octubre de 1929.—E1
Alcalde, Antonio Calvo.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.145

Don Juan José Berni García, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno el presupuesto
ordinario para que rija en esta villa
durante el próximo ario de 1930, que-

, da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término
de quince días a fin de que pueda
ser examinado por cuantas personas

tengan a bien hacerlo y formulen las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

San Sebastián de los Ballesteros
22 de Octubre de 1929.—El Alcalde,
Juan J. Berni.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.146

Don Rafael Algaba Romero, Alcalde
del Ayuntamiento de Fuente la
Lancha.

Hago saber: Que recibido en el día
de la fecha el padrón de rústica para
el ario 1930 y 1931, queda expuesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento por término de ocho días
para oír reclamaciones.

Fuente la Lancha 21 de Octubre de
1929.—Rafael Algaba.

DOS TORRES

Núm. 4.147

Estando formada la matrícula in-
dustrial de este término que ha de
regir en el próximo año 1930, queda
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de
quince días, para que los interesa-
dos puedan hacer las reclamaciones
que estimen oportunas durante dicho
plazo.

Dos Torres 22 de Octubre de 1929.
—El Alcalde, P. A., Antonio Jurado.

Núm. 4.151

Aprobado por la Comisión perma-
nente de este Ayuntamiento una trans-
ferencia de crédito en el presupuesto
vigente por valor de siete mil doscien-
tas pesetas se expone al público exä-
men durante el plazo de quince días
en la Secretaría del Ayuntamiento el
expediente instruido al efecto pudién-
dose entablar ante el Ilmo. señor De-
legado Hacienda de la provincia las
reclamaciones oportunas, pues pasa-
do dicho plazo sin formularlas que-
dará firme el acuerdo municipal a te-
nor de lo que disponen los artículos
304 del Estatuto y 11 y 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal.

Dos Torres 22 de Octubre de 1929.
—El Alcalde, P. A., Antonio Jurado.

EL GUIJO

Núm. 4.148

Don Celestino Galvez Román, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula de la c ontribución indus-
trial y de comercio de este municipio
para los ejercicios de 1930-31, estará
de manifiesto en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por espacio de quin-
ce días contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, para
que durante referido plazo puedan
formular contra aquel documento
cuantas reclamaciones se consideren
justas.

El Guijo a 18 de Octubre de 1929.
—Celestino Gálvez.

Núm.- 4.149
Don Celestino Gálvez Román, Alcal-

de Presidente de esta Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose reci-

bido el padrón de la riqueza rústica
de éste término para los ejercicios de
1930 y 1931, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría municipal du-
rante el plazo de ocho días que se
contarán desde el siguiente al en que
se publique este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia, con el fin de
que los interesados puedan examinar-
lo y presentar l'as reclamaciones que
estimen oportunas.

El Guijo 22 de Octubre de 1929,—

Celestino Gálvez.

LA RAMBLA

Núm. 4.150

Don José Moreno Castro, Alcalde
constitpcional de esta ciudad.

Hago saber: Que habiéndose con-
feccionado la matrícula de industrial
de este término para el ario de 1930,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de ocho días, contándose
desde el en que se inserte el presente
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
al objeto de que puedan examinarlos
los interesados y formular las recla-
maciones que les asistan.

La Rambla a 22 de Octubre de
1929.—José Moreno.

SANTA EUFEMIA

Núm. 4.152

Don Francisco García Murillo, Presi-

dente de la Junta del repartimiento
sobre utilidades formado en este
municipio para el ario de 1929.

Hago saber: Que terminado dicho
repartimiento queda expuesto al pú-
blico en la Casa Consistorial por el.
plazo de quince días a contar desde
el siguiente a su inserción, y que du-
rante ese plazo y los tres días siguien-
tes se admitirán por la Junta las re-
clamaciones que se produzcan por
las personas o entidades compren di

-das en el repartimiento, pudiendo ver-
sar las reclamaciones sobre la esti-
mación de las utilidades, rentas o
rendimientos, sobre la liquidación de
cada uno de los conceptos de grava-
men, y sobre las bonificaciones, tan-
to del reclamante como de cualquiera
otra persona o entidad comprendida
en el repartimiento y habiendo de
fundarse toda reclamación en hechos

iminuld di) id [iS3 SO[OffikillliliE10
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J UZ GADOS
CORDOBA

Núm. 4.180

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las prendas que
al final se reseñan, que el día 4 de
Septiembre último en la noche, fue-
ron sustraídas a don Cesáreo Fuen-
tes Trueque, vecino de Córdoba, de
su domicilio Romero, 32, de esta chi-
dda, y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, y lo :;ustraido de
ser encontrado lo pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinticinco de
Octubre de mil novecientos veinte
y nueve.—Eduardo Pérez.—E1 Secre-
tario P. H., Tomás Gutiérrez.

Reseña
Una americana color azul marino

nueva y un pantalón de los llamados
Tennis color gris, la cédula personal
del Cesáreo Fuentes, el certificado de
soltería del mismo y dos pesetas en
plata y cincuenta céntimos en calde-
rilla.
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BOLE`FIN OFICIAL

Para Abastos
Don Bartolome Casalilla Delgado.
Don Fernando Arévalo Díaz.
Don Pedro Coleto Torralbo.

sobre la vacante de Médico titular
producida por la jubilación de don
Alejandro Yun, y crear nuevamente
una cuarta plaza de Médico titular,
que se proveerá por concurso a la
brevedad posible.

Se aprueba el expediente instruido
por la permanente sobre la exceden-

' cía solicitada por el Practicante don
Alfonso Cantador, acordándose la

: provisión de dicha plaza por con-
curso*

:oncretos, precisos y determinados,
sí como presentarse acompañada de

las prueb as necesarias para la justi-

icación de lo reclamado.
En Santa Eufemia a 21 de Octubre
1929.--Fran cisco García.

CARCABUEY

Núm. 4.153

Terminado el padrón de los edifi-

ts y solares de este término, forma-
do para el próximo ejercicio de 1930

y1931, queda de manifiesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de ocho días a
contar desde el siguiente al de la fe-
cha de su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, a los efectos de
reclamación , finido el cual, no podrá
ser admitida ninguna.

Carcabuey a 23 de Octubre de 1929.
-El Alcalde, Pedro María Serrano.

Núm. 4.154

Don Pedro María Serrano Sánchez,
Alcalde constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: Que recibido de esta
Alcaldía el padrón de la riqueza rús-
tica de este término, para los arios
1930, y 31, queda expuesto al públi-
co por espacio de ocho días hábiles
co la Secretaría de este Ayuntamien-
o, para que los contribuyentes pue-

' h presentar las reclamaciones que
imen oportunas.
i,o que se hace público por medio

.d presente, para general conocí-
,‘iiento y de acuerdo con lo prevenido
In el artículo 84 del Reglamento de
23de Octubre de 1913.
Carcabuey 23 de Octubre de 1929.

-Pedro María Serrano.

POSADAS

Núm. 4.155

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que resuelto por la

Comisión municipal permanente de
Mi presidencia en sesión ordinaria
del día 17 del corriente la celebración
de la oportuna subasta para contra-
tar por este medio las obras de casa
matadero de esta población se hace
público este acuerdo en cumplimiento
de lo que dispone el artículo 26 del
Reglamento para la contratación de
las obras y servicios a cargo de las
entidades municipales aprobado por
Real orden de 10 de Julio de 1924, pa-
ra que durante el plazo de cinco días
hábiles contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia puedan presentarse contra el
m ismo las reclamaciones que se crean
Pertinentes advirtiendo que transcu-
rrido el aludido plazo no será atendi-
da ninguna de las que se produzcan.

Posadas 23 de Octubre de 1929.—
Luis Soldevilla.

MES DE JULIO
Sesión extraordinaria del día 21
Presidida por don Bartolome To-

rrico y Martos.
El señor Alcalde hace constar su Se nombran miembros de la Junta

renuncia al cargo, por motivos de local de L a enseñanza a don Patricio

salud, aceptándose la renuncia y se- Bermudo y don Cristóbal Arenan()
cundando su actitud todo el Ayunta- Canales.
miento, acordándose asimismo comu- Se nombran para la Junta pericial

nicar dicha resolución al Excelentisi- don Juan Gutiérrez y don Antonio

mo señor Gobernador civil de la pro- Solano, y para la del Censo electoral

vincia. 	
don Cristóbal Arellano.

MES DE AGOSTO 	 l Se ordena que la permanente cele-

Sesión extraordinaria del día 20 	 bre sus sesiones ordinarias los sába-

Presidida por don Bartolome To- dos de cada semana.
rrico y Martos. 	 1 	 Se acuerda oficiar a los señores

Se da lectura por el Secretario al Médicos y Farmacéuticos, a los pri-

oficio del Excmo. Sr. Gobernador ci- meros para que receten específicos

vil de la provincia, fecha 13 de dicho solo en casos de absoluta necesidad

mes, por el que, en uso de las faculta- y a los segundos para hacerle saber
des que le competen nombra Con- que dichos productos, en su mayoría,

cejales propietarios a don Miguel se encnentran excluidos en la tarifa

Rodríguez Gutiérrez, don Fernando oficial de beneficencia.
Arévalo Díaz, don Pedro Pozuelo Ro- Fueron designados para la Comí-
mero, don Antonio Solano Fernán- sión de Festejos de Feria: don Barto-

dez, don Bartolome Casalilla Delga- lome Casalilla Delgado, don Patricio

do, don Cristóbal Arellano Canales, Bermudo, don Cristóbal Arellano,

don Cristóbal Tapia Villanueva, don don Bartolome Ochoa, don Bartolo-

Pedro Coleto Torralbo, don Bartolo- me Díaz, don Juan Gutiérrez, don Mi-

mé Díaz Blanco, don Juan Gutiérrez guel Fernández y don Antonio Sola-

Doctor, don Juan Toril Amor, don no, y por los industriales y socie-

Patricio Bermudo Gutiérrez, don Mi- , dades de la localidad, don Mi-

guel Fernández Moreno, don Barto- guel Casalilla y el señor Presidente

lomé Ochoa Gutiérrez, don Antonio del Círculo Recreativo.
Torralbo Moreno y don Bartolome El precedente extracto de acuerdos

Torrico y Martos; y, en cumplimiento fue aprobado en sesión del día 14 de

de dicho oficio, previa entrega de cre- Septiembre de 1929.

denciales, les dió posesión del cargo. 	 Villanueva de Córdoba, 1.° de Oc-

Previa lectura del artículo 119 y tubre de 1929.—José Moreno.—Visto

concordantes del Estatuto, se proce- bueno: El Alcalde, M. Rodríguez.

dió a la designación de Alcalde-Pre-
sidente, siendo elegido don Miguel
Rodríguez Gutiérrez, que se posesio-
no del cargo.

Por votación fueron elegidos: don
Patricio Bermudo Gutiérrez, 1.0 te-
niente Alcalde; don Bartolome Ochoa
Gutiérrez, 2.° teniente y don Juan To-
ril Amor, 3.° teniente Alcalde.

Dichos señores se posesionaron
asimismo de sus respectivos cargos.

Para suplentes de estos últimos,
quedaron elegidos don Pedro Pozue-
lo Romero, don Bartolome Díaz Blan-
co y don Bartolome Casalilla Delga-
do, respectivamente.

Sesión extraordinaria del día 21
Presidida por don Miguel Rodrí-

guez Gutiérrez.
Leída el acta de la anterior, fui

aprobada.
Se acuerda sean cuatro las Comi-

siones que han de integrar este Ayun-

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.157

Don Manuel Moyano y Moyano, Al-
calde accidental presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón de edificios y solares de este
término para el próximo ario 1930,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría :de este Ayuntamiento por
plazo de ocho días al objeto que pue-
da ser examinado y oir reclamacio-
nes.

Cañete de las Torres a 23 de Octu-
bre de 1929.—Manuel Moyano.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.963

Extracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento pleno de es-
ta villa en las sesiones celebra-
bradas durante el cuatrimestre
anterior, y que el Secretario que
suscribe remite para su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL.

MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 21

Presidida por don Bartolome To-
rrico y Martos.

Declarada abierta, fue leida y apro-
bada el acta de la anterior.

Se aprueba definitivamente la ad-
judicación de los solares de calle
Continuación de Alegría, números 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, y 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7
de Ronda del Calvario, a los mejores
postores.

Por voto unánime de los señores
asistentes se aprueban los proyectos
de Matadero y Casa Ayuntamiento
presentados por la Compañía Madri-
leña de contratas Sociedad Anónima,
con algunas modificaciones.

Se acuerda por unanimidad adqui-
rir los instrumentos de música que
el Director de la Banda municipal
tiene solicitados y dar un voto de
gracias a dicho Director, don Fran-
cisco Ochoa Ortega, con motivo del
premio obtenido en el concurso cele-
brado en la capital.

Se condede la excedencia por tres
arios que solicita el practicante titu-
lar don Alfonso Cantador Díaz, pre-
via incoación del oportuno expedien-
te por la Comisión permanente.

Se hace constar el agrado con que
se acoge la iniciativa de solicitar de
los poderes públicos el título de Mar- tamiento, siendo elegidos para cons-
quesado del Guadalquivir para don tituirlas, por votación secreta, los se-
José Cruz Conde. 	 flores siguientes:

Se deja sin efecto el acuerdo recaí- 	 Para Hacienda
do en sesión de 6 de Enero último, 	 Don Bartolome Torrico Martos.

Don Juan Toril Amor.
Don Bartolome Ochoa Gutiérrez.
Don Antonio Torralbo Moreno.

Para Policia urbana
Don Antonio Solano.
Don Bartolome Díaz Blanco.
Don Miguel Feruández Moreno.
Don Juan Gutiérrez.

Para Beneficencia
Don Patricio Bermudo.
Don Cristóbal Tapia Villanueva.
Don Pedro Pozuelo Romero.
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BOLETIN OFICIAL
	

ete.

Don Leonardo Colínet Cepas, Juez nuel Pozanco.—Rubricado.
Municipal del Distrito de la De- 	 Y para que sirva de notificación en
recha de esta capital, y acciden- forma a los demandados en rebeldía,
tal del de primera Instancia del herederos de don José Zurbano, se
mismo. 	 expide el presente para su inserción

Hago saber: Que en los autos jui- en el BOLETIN OFICIAL de la provincia Tercera. Que estos pueden exami-
cío ordinario de mayor cuantía pro- a veinte y tres de Octubre de mil no- narse por los que deseen intervenir
movidos por el Procurador don Fran- vecientos veinte y nueve.—Leonardo en la subasta en la calle María Cris-
cisco Redondo Muñoz en nombre y Colinet.—E1 Secretario P. D., Firma tina número diez y nueve en que en
representación de doña Elisa Jordán ilegible, 	 la actualidad se encuentran.Sánchez, contra los herederos de don 	 Dado en Córdoba a veinte y ocho
José Zurbano Miranda, aparece la 	 de Octubre de mil novecientos veinte
sentencia cuyo encabezamiento y par- 	 y nueve.—Eduardo Pérez Sánchez.—
te dispositiva son del tenor literal si- 	 El Secretario, José María Cortázar.

—:—
Núm. 4.259

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del Distrito de la

Núm. 4.235 	 doba diez de Octubre de mil novecien- te en la mesa del Juzgado el importe
tos veinte y nueve.—Licenciado Ma- del diez por ciento del valor de los río que instruyo

bienes que se venden.
Segunda. Que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo de dichos bie-
nes.

e

el número 222 de 1929.
Dado en Posadas a

Así lo tengo acordado en 1

y° con 

tal motivo

diecinueve

e 	

d
suma.

ob aj oe

Octubre de mil novecientos veintinue-ve.—Marcial Zurera y Romero.—EI
Secretario. j udicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una mula de doce arios, 1'34 roe-tros de alzada, castaña clara, raza

española, manchas blancas en el dor-
so, cicatriz en el encuentro derecho,
con un hierro confuso en la llana iz-
quierda y el del Fénix Agrícola V-4
en nalga izquierda.

BELALCAZAR
Núm. 4.159

Don Ramón Rubio Solís, Abogado yJuez municipal de esta villa.
Por virtud de la presente requisi-

toria, ruego y encargo a toda clase
de autoridades, tanto civiles como mi-
litares y policía j udicial, la busca y
rescate de lo que al final se reseña,
hurtado al vecino de esta villa, Angel
Revaliente Morales durante la noche
del cuatro al cinco del actual, en la
calle de Alfonso XIII de esta villa, y
caso de ser habidas sean puestas a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en juicio de
faltas que con tal motivo instruyo.

Dado en Belalcázar a veinte y dos
de Octubre de mil novecientos veinte
y nueve.—Ramón Rubio.—P. S. M.,
Angel Orellana.

Serias de lo hurtado
Una gallina inglesa, de capa rubia;

nueve entre pollos y pollas de plu-
ma negra, de unos cuatro meses; tres
pollos finos, de unos tres meses, con
capa rubia y otro de la misma raza,
de unos cinco meses, javado.

LUCENA
Núm. 4.161

Don Domingo ()norato Peña, Juez de
instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por virtud del presente edicto que
se publicará en el BOLET1N OFICIALpedre

esta provincia, se cita y llama al
judicado por la sustración del mulo
de circunstancias desconocidas y cu-
yas serias se expresarán para que
comparezca en este Juzgado con ob-
jeto de recibirle declaración y ofrecer-
le el procedimiento según determina
el artículo ciento nueve de la ley de
Enjuiciamiento criminal, pues así lo
tengo acordado en el snreario que se
instruye con el número ciento veinte
y tres del ario actual contra Bonifa-

tes Maldonado. 	
Miguel Fuen-cio Salguero Amaya y

Octubre de mil novecientos veinte y
u dDado en Lucena a veinte y no _

nueve.—Domingo °norato.—El Se

e

cretario, Manuel Flores.
Reseña del mulo

Mulo capón, de nueve a once años
de edad, con un metro cincuenta cen-
tímetros de alzada, castaño encendi-
do, con el hierro del Fénix Agrícola,
en sl .a nalga izquierda, lucero, bociar-
ticulado y cebrado de brazos y pier-
na

guiente: 	 Izquierda de esta ciudad. 	 PUEBLONUEVO DEL TERRIBLESentencia.—En la ciudad de Cór- 	 Hago saber: Que en dicho Juzgadodoba a diez de Octubre de mil nove- 
y por ante el infrascripto se siguen 	 Núm. 4.261

cientos veinte y nueve, el señor don autos ejecutivos a instancia de don Don Antonio Castell Pedrajas, Abo-
Germán Ruiz Maya, Juez de Primera Bartolome Jurado Carrero contra don 	 gado Juez municipal de esta ciudad.
Instancia del Distrito de la Derecha Antonio Ramos Jiménez, en los cua- Hago saber: Que en virtud del jui-
de esta capital; habiendo visto los les se ha mandado sacar a pública cio verbal civil seguido en este Juz-
presentes autos juicio ordinario de subasta para su venta los bienes ern- gado por don Eduardo Rodríguez lb-
mayor cuantía promovidos y segui- bargados al demandado que a contí- dalgo sobre cobro de mil pesetas con-
dos entre partes, de la una como ac- nuación se expresan con el aprecio tra don Miguel Gil Rizquez, vecinotora doña Elisa Jordán Sánchez, Iria- de los mismos. 	 • 	 de Añora, de esta provincia, se em-yor de edad, viuda, y de esta vecin- 	 Pesetas 	 bargó el día trece de Junio último eldad, representada por el Procurador 	 --— inmueble siguiente:
don Francisco Redondo Muñoz, bajo 	 Estantería, escaparete, lu- 	 Una casa sita en la villa de Añora

	

la dirección jurídica del Letrado don nas y cristales accesorios, 	 y enclavada en la calle Pozoblanco

	

Rafael Illescas Alzate, y de la otra mostradores, sillas instala- 	 número cinco, que mide ocho metros

	

como demandados cuantas personas ciones de luz y demás ense- 	 de fachada por cuarenta de fondo;ignoradas se crean con derecho a res. 	 4.600 	 que linda por su derecha entrandola herencia de don José Zurbano Mi- 	 Baterías de cocina, porce- 	 con otra de la viuda de Diego Meri-

	

randa, vecino que fui de esta ciudad lana, estañadas de aluminio 	 no, izquierda con la de Pedro López

	

y esposo de la actora; declarados en y demás clases, ollas, cace- 	 Merino y por la espalda con harre-

	

rebeldía por su incomparecencia; so- rolas, pucheros, bandejas, 	 rial de José y Antonio Madrid Gil,

	

bre aceptación del inventario, avalúo cafeteras juegos de cubo y 	 compuesta de dos cuerpos doblados,

	

y liquidación de los bienes quedados jarro, palanganeros molinos 	 tres habitaciones, cocina y corral yal fallecimiento de aquel y adjudica- de café etc. 	 3.200 	 en este se encuentran seis parras, tresción en pago de p arafernales; y 	 Herrajes para obras y de- 	 l higueras y un pozo. No tiene cargas,

	

Fallo: Que debo condenar y con- más muebles, cerraduras, ce- 	 censos ni gravamenes, tasada en tres

	

deno a cuantas personas descono- rrojos, pasadores, picapor- 	 mil doscientas cincuenta pesetas.

	

cidas se crean con derecho a la he- tes, manivelas hazas y bo- 	 La expresada casa responde al pa-renda de don José Zurbano Miranda, callaves. 	 2.000 	 go del principal y costas y se señalaa estar y pasar por la a d j udicación 	 Cuchillos para mesas y 	 i para su remate las once horas del día

	

en pleno dominio a doña Elisa Jor- para cocina, tijeras, navajas 	 veinte y dos de Noviembre próximo,	dán Sánchez en concepto de parafer- cubiertos brochas de afeitar, 	 en la Sala Audiencia de este Juzgado,

	

nales y pago de deudas de todos los máquinas y hojas para afei- 	 advirtiéndose que no se admitiránbienes inventariados al fallecimiento tan 	 4,200 	 posturas que no cubran las dos terce-de su citado esposo y que se descri- 	 Pesos, molinos de café pa- 	 ras partes del avalúo y sin que pre-ben en el primer Resultando; perma- ra mostrador, cepillos de to- 	 viamente se consigne en la mesa delneciendo inscritos en el Registro de la das clases, termos planchas, 	 Juzgado el diez por ciento del impor-Propiedad con aquel carácter, los que etc. 	 1.000 	 te de la tasación, haciendo constaractualmente lo están, e inscribiendo- ! 	 Herramientas limas, llaves 	 que esta es segunda subasta con lasele del mismo modo la casa edifica- de tuerca, martillos, palaus- 	 rebaja del veinte y cinco por cientoda sobre un solar que fue de la nú- tres, hierros de cepillos des- 	 del importe de la tasación; que nomero seis de la calle García Lovera tornilla dores, cerruchos, ah- 	 existe título inscrito de la finca, sien-de esta ciudad, a la que sirve hoy 
de cates, tenazas, b arrena s,

título de propiedad una escritura !A- azuelas, escuadra, 	 3.000 	
do de cuenta del comprador suplirlo.

Pueblonuevo del Terrible a veintieblíca otorgada en cuatro de Febrero ! 	 Puntas, tornillos, punzo- 	 tres de Octubre de mil novecientos

	

de mil novecientos veinte y cinco por nes, lesnas, agujas, aldabi- 	 veintinueve.--Antonio Castell.--E1la actora y su esposo don José Zur- llas.

	

2.000 	 Secretario, Juan Mercader.

Núm. 4.131

Don Marcial Zurera y Romero, juez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello, hurtado
al vecino de esta villa Manuel Arra-
bal Mohedano la noche del 16 al 17
del actual de la finca «El Brasil» de
este término, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

suscribe, publicándola en la Audien- 	 Primera. Para intervenir en la su- 
I

cia del día de su fecha ante mí. Cór- basta deberá consignarse previa_

bano, ante el Notario don Francisco 	 Metros, cintas métricas,
Rodríguez y Gonzalo; librándose al hules butaperchas, jaulas, 	 POSADAS
efecto, una vez que sea firme esta candados, hornillas fundidas
sentencia, la ejecutoria respectiva al y otros pequeños artículosRegistro de la Propiedad, de esta ca- no e sp ecificados en las ante-pital. Notifíquese esta sentencia en la riores partidas. 	 1.500forma ordenada por la Ley. Advier-
tase al Secretario para que en lo su- 	

-- --
Total 	 21.500cesivo tenga en cuenta lo que se pre- 	 El acto de dicha subasta tendrá lu-viene en el último Considerando. Así gar en la Sala Audiencia de este Juz-por esta mi sentencia lo pronuncio, gado sito calle Góngora sin númeromando y firmo.— Germán Ruiz Maya. el día trece de Noviembre próximo yPublicación: Dió y pronunció la an- hora de las once, bajo las siguientestenor sentencia el señor juez que la condiciones:
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